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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACION PLAZA LA ERICA DE LUMBIER”.
)


[bookmark: _GoBack]En Lumbier, siendo las 11:30 horas del día 23 de junio de 2026 se reúnen los miembros de la Mesa de Contratación que se señalan a continuación, correspondiente al expediente de contratación de Obras de “URBANIZACION PLAZA LA ERICA DE LUMBIER”.


Presidente: Rocío Monclús Manjón, Alcaldesa del Ayuntamiento de Lumbier.
Vocal 1:	Carlos Ibarrola Pérez, redactor del proyecto.
Vocal 2:	Nuria Redín Garde, concejala del Ayuntamiento de Lumbier.
Vocal 3: 	Saioa Aristu Palacios, concejala del Ayuntamiento de Lumbier.
  Secretaria: Eva León Gárriz, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Lumbier.

La Sra. Redin se ausenta de la mesa por existir causa de abstención. 

La Sra. presidenta da cuenta a la mesa de la valoración del sobre B emitido por el técnico que es la siguiente:
	LICITADORES
	MEMORIA EXPLICATIVA
	PLAN DE OBRA
	TOTAL

	CONSTRUCCIONES J.BERAZA II S.COOP
	15
	10
	25





La Sra. presidenta da orden de proceder a la apertura del sobre C relativo a criterios cuantificables mediante fórmula. 

Se realiza la apertura del sobre C, vista la documentación, la mesa otorga las siguientes puntuaciones:

	
	OFERTA ECONOMICA
	CRITERIOS SOCIALES
	AMPLIACION PLAZO GARANTIA
	TOTAL
SOBRE C

	CONSTRUCCIONES J.BERAZA II S.COOP
	72.184,14 euros
60 PUNTOS
	10
	5
	75



	
	SOBRE B
	SOBRE C
	TOTAL



	CONSTRUCCIONES J.BERAZA II S.COOP
	25


	75
	100



Se formula propuesta de adjudicación a favor de CONSTRUCCIONES J.BERAZA II S.COOP CON CIF F31977275

De todo lo cual, siendo la hora de las once horas cincuenta minutos se levanta la presente acta que firman los componentes de la mesa conmigo, el secretario, que certifico.
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